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De COmTAÑÍAS 08 cua a 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ES- 
TATUTOS DE CERGESTCAL AMERICA CERTIFICA- 
TION GROUP S.A. 

Se comunica al público que CERGESTCAL AMERICA 

CERTIFICATION GROUP S.A., reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Sépti- 

mo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de Febre- 

ro de 2011. Actos jurídicos aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
$C.1J.DJC.0.11.000979 de 02 de marzo de 2011. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo segundo del Estatuto Social, refe- 

rente al objeto social, al que agregan lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO.- objeto.-... sistemas de ges- 
tión, certificación de personas, certificación de pro- 

cesos, certificación de productos, certificación de 

normas y estándares nacionales e internacionales, 

inspecciones y capacitaciones no regidas por el Mi- 

nisterio de Educación...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 02 de marzo de 2011 

Dr. Rodrigo Xavier Lucero Villarreal 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódi- 

o de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA CATERING INTERPRISE 
CAINPARI S.A. 

Se comunica al público que la compañía CA- 

TERING INTERPRISE CAINPRI S.A., aumentó 

su capital suscrito por DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y re- 

formó su estatuto por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno 

del cantón Guayaquil, el 28 de enero de 2011, 

fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. SCAJ-DJC- 

G-11-0000881 el 8 de febrero de 2011. 

El capital suscrito actual es DIEZ MIL OCHO- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN! 

DOS DE AMERICA, está dividido en DIEZ MIL 

OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada 

una de ellas. 

Guayaquil, 8 de febrero de 2011 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
Y DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(70375)   

  

   


